
 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 604-232-85-25 Ext. 2514 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 
Proceso:  Ejecutivo de alimentos 
Demandante: Mariela de Jesús García de López  
Demandado: Jhon Eyson López García 
Radicado 05001 31 10 014 2023 00639 00 
Decisión  Autoriza notificación por aviso    
 

Allegada la citación para notificación personal y que el ejecutado no compareció 

al Despacho se autoriza la notificación por aviso del mismo, y se queda en espera 

que se allegue la constancia de recibido del mismo con el cotejo de los documentos 

por parte de la empresa de correos.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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